
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y : 

 
 
ARTICULO 1°.- Objeto: Institúyase el día 20 de octubre como “Día del Teatro 
Independiente Entrerriano” en conmemoración a la sanción de la Ley Provincial 
N° 10.931 de Teatro Independiente 
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 20 de septiembre de 2023. 
 
 
 
 
 
 

                     Lic. María Laura STRATTA  
        Presidenta H. C. de Senadores 

 
 
 

               Dr. Lautaro SCHIAVONI 
         Secretario H. C. de Senadores 
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